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RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE HIJO EN LA PARTIDA DE NACIMIENTO O EN ACTA ESPECIAL 

POSTERIOR. ES VIABLE LA FILIACIÓN JURÍDICA EN EL CONTEXTO DE UNA UNIÓN FAMILIAR 

HOMOPARENTAL, CON MOTIVO DE LA COMATERNIDAD. 

 

La procreación y/o crianza de hijos en ejercicio de la comaternidad en uniones familiares 

homoparentales, supone que necesariamente una de las mujeres que conforman la pareja, 

no tiene un vínculo biológico con el hijo de su compañera, dada la imposibilidad fisiológica 

de procrear entre sí, lo cual significa que en la procreación del hijo, al margen de la 

preferencia sexual de la mujer progenitora, intervino un tercero, ya sea como donador 

anónimo del gameto sexual masculino mediante el uso de una técnica de reproducción 

asistida, o bien, a través de una relación sexual. En el primer caso, posiblemente no exista 

mayor discusión en cuanto a la inexistencia de filiación jurídica entre el hijo y el donador de 

la célula sexual masculina, pues generalmente, la legislación determina la inexistencia de 

dicho vínculo jurídico filiatorio, o así se estipula en el contrato de donación de células 

respectivo, dados los fines de la donación, por lo que el hijo sólo contará con la filiación 

jurídica respecto de su madre biológica, y en caso de alguna eventual controversia, ésta se 

definirá sobre las bases que deriven del acto jurídico y de la ley; por tanto, en ese supuesto, la 

falta de nexo genético entre el hijo y la mujer pareja de la madre biológica que pretende 

ejercer la comaternidad, no desplaza propiamente una filiación jurídica paterna, y no debe 

impedir el establecimiento del vínculo filial entre ellos, pues si el hijo nace por medio de una 

técnica de reproducción asistida, la filiación jurídica encuentra sustento en la voluntad 

procreacional como elemento determinante para su constitución, tornándose irrelevante la 

inexistencia del lazo biológico para efectos del reconocimiento voluntario del hijo por el 

miembro de la pareja del mismo sexo que no proporcionó material genético para la 

procreación. En el segundo caso, es decir, cuando el menor es procreado en una relación 

sexual, no puede negarse la existencia del varón progenitor que tendrá derecho al 

establecimiento de la filiación jurídica con el hijo, mediante el reconocimiento voluntario de 

la paternidad ante el oficial del Registro Civil; tampoco está en duda el derecho del menor 

de edad, en su caso, a la investigación futura de la paternidad y a exigir que se declare la 
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existencia de la filiación jurídica acorde con sus orígenes biológicos. Sin embargo, lo anterior 

no debe inhibir o excluir la posibilidad de que el hijo de una mujer nacido de la relación sexual 

con un varón, pueda ser reconocido voluntariamente por otra mujer en su registro de 

nacimiento o por acta especial (en caso de que ya exista un acta de nacimiento dónde sólo 

lo haya reconocido la madre biológica), cuando dicho hijo nazca y se desarrolle en un 

contexto de unión familiar homoparental, pues en tal supuesto existen factores que deben 

ponderarse en orden a su interés superior privilegiando su estabilidad familiar y su mayor 

beneficio, pues ha de admitirse que si el hijo nace de una madre con orientación homosexual, 

sin que exista una unión familiar de ésta con su progenitor biológico, sino que conforma una 

unión de esa índole con otra mujer, la predicción fáctica es que el menor de edad, de hecho, 

será criado por ambas mujeres y se desarrollará en el seno de la familia homoparental, y esto, 

conduce a privilegiar el pronto establecimiento de su filiación jurídica respecto de las dos 

personas que asumirán para con él los deberes parentales, lo que resulta acorde con la 

protección reforzada de sus derechos, en tanto se le garantiza, de inmediato, que contará 

con las prerrogativas inherentes a la filiación jurídica respecto de esas dos personas, y le 

permitirá conformar una identidad acorde con el contexto familiar en el que se supone 

crecerá, por lo que, ante la falta de vínculo genético, debe bastar como elemento 

determinante para el establecimiento de la filiación jurídica, la voluntad parental de quien 

desea ejercer junto con la madre la comaternidad. 

 

Amparo en revisión 852/2017. 8 de mayo de 2019. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía 

Piña Hernández, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 

Secretarios: Daniel Álvarez Toledo y Laura Patricia Román Silva. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE HIJO CON MOTIVO DE LA COMATERNIDAD EN UNIONES 

FAMILIARES CONFORMADAS POR DOS MUJERES. EL ARTÍCULO 384 DEL CÓDIGO CIVIL DEL 

ESTADO DE AGUASCALIENTES QUE EXCLUYE LA POSIBILIDAD DE QUE EL HIJO DE UNA MUJER 

PUEDA SER RECONOCIDO VOLUNTARIAMENTE POR SU COMPAÑERA, VULNERA EL DERECHO DE 

LOS MENORES DE EDAD AL PRONTO ESTABLECIMIENTO DE SU FILIACIÓN JURÍDICA.  

 

El precepto referido dispone que la filiación de los hijos que nacen fuera de matrimonio resulta, 

con relación a la madre, del solo hecho del nacimiento, y respecto del padre, únicamente se 

establece por el reconocimiento voluntario o por sentencia que declare la paternidad. Dicho 

dispositivo está sustentado en dos premisas básicas, a saber: 1) La procreación natural de un 

hijo fisiológicamente sólo es posible con la participación de células sexuales de un hombre y 

una mujer, de modo que genéticamente los progenitores son personas de distinto sexo, por 

tanto, la filiación se constituye desde la concepción parental heterosexual; y, 2) La filiación 

debe ser acorde a la relación biológica, por lo que se establecerá entre el hijo y un padre 

hombre y una madre mujer, presumiendo que quienes lo reconocen son las personas que 

tienen ese vínculo biológico con él, salvo prueba en contrario. Así, la norma permite constituir 

la filiación jurídica cuando se cumplan dos requisitos: uno ligado al género, pues una persona 

sólo puede ser reconocida por un hombre y una mujer, o sólo por uno de ellos; y otro ligado 

al origen genético, ya que se orienta por la prevalencia de relaciones parentales biológicas, 

aun cuando la acreditación de esto último, tratándose del reconocimiento voluntario ante el 

oficial del Registro Civil, no se exige en forma fehaciente sino que se presume a partir del 

género de quienes reconocen, particularmente respecto del padre, pues basta que se trate 

de un varón. Sobre esa base, el artículo 384 del Código Civil del Estado de Aguascalientes 

excluye la posibilidad de que el hijo de una mujer pueda ser reconocido voluntariamente en 

su acta de nacimiento o en acta especial posterior por otra mujer con quien la madre 

biológica conforme una unión familiar homoparental en cuyo seno se desarrollará aquél y 

que sin tener un vínculo genético con el hijo de su pareja, tenga el propósito de crear la 

relación filial con él para el ejercicio de la comaternidad; esta exclusión restringe la protección 

de los menores de edad que nacen o se desarrollan en el contexto de ese tipo de unión 

familiar, al pronto establecimiento de su filiación jurídica, comprendido en su derecho a la 

identidad, que les permite acceder al pleno ejercicio de otro cúmulo de derechos 
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personalísimos y de orden patrimonial, por lo que esa norma resulta contraria a su interés 

superior, por ende, contraviene el artículo 4o. constitucional. Lo anterior no desconoce que el 

derecho a la identidad de los menores de edad contempla entre sus prerrogativas el derecho 

a que su filiación jurídica coincida con sus orígenes biológicos y, por ello, la tendencia tendría 

que inclinarse a hacer prevalecer el principio de verdad biológica; sin embargo, ello no es 

una regla irrestricta, pues la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

sostenido que cuando lo anterior no es posible por los supuestos de hecho en que se 

encuentre el menor o porque deban imponerse intereses más relevantes como la estabilidad 

de las relaciones familiares o privilegiar estados de familia consolidados en el tiempo, es válido 

que la filiación jurídica se determine prescindiendo del vínculo biológico, pues la identidad de 

los menores depende de múltiples factores y no sólo del conocimiento y/o prevalencia de 

relaciones biológicas. En el caso de la comaternidad, resulta relevante por ser lo más protector 

y benéfico para el menor que nace o se desarrolla en ese tipo de familia, privilegiar de 

inmediato su derecho al establecimiento de su filiación jurídica frente a las dos personas que 

asumen para con él los deberes parentales. 

 

Amparo en revisión 852/2017. 8 de mayo de 2019. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía 

Piña Hernández, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 

Secretarios: Daniel Álvarez Toledo y Laura Patricia Román Silva.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE HIJO CON MOTIVO DE LA COMATERNIDAD EN UNIONES 

FAMILIARES CONFORMADAS POR DOS MUJERES. EL ARTÍCULO 384 DEL CÓDIGO CIVIL DEL 

ESTADO DE AGUASCALIENTES QUE EXCLUYE LA POSIBILIDAD DE QUE EL HIJO DE UNA MUJER 

PUEDA SER RECONOCIDO VOLUNTARIAMENTE POR SU COMPAÑERA, VULNERA LOS DERECHOS 

DE LAS UNIONES FAMILIARES HOMOPARENTALES.  

 

El precepto referido dispone que la filiación de los hijos que nacen fuera de matrimonio resulta, 

con relación a la madre, del solo hecho del nacimiento, y respecto del padre, únicamente se 

establece por el reconocimiento voluntario o por sentencia que declare la paternidad. Dicho 

dispositivo está sustentado en dos premisas básicas, a saber: 1) La procreación natural de un 

hijo fisiológicamente sólo es posible con la participación de células sexuales de un hombre y 

una mujer, de modo que genéticamente los progenitores son personas de distinto sexo, por 

tanto, la filiación se constituye desde la concepción parental heterosexual; y, 2) La filiación 

debe ser acorde a la relación biológica, por lo que se establecerá entre el hijo y un padre 

hombre y una madre mujer, presumiendo que quienes lo reconocen son las personas que 

tienen ese vínculo biológico con él, salvo prueba en contrario. Así, la norma permite constituir 

la filiación jurídica cuando se cumplan dos requisitos: uno ligado al género, pues una persona 

sólo puede ser reconocida por un hombre y una mujer, o sólo por uno de ellos; y otro ligado 

al origen genético, ya que se orienta por la prevalencia de relaciones parentales biológicas, 

aun cuando la acreditación de esto último, tratándose del reconocimiento voluntario ante el 

oficial del Registro Civil, no se exige en forma fehaciente sino que se presume a partir del 

género de quienes reconocen, particularmente respecto del padre, pues basta que se trate 

de un varón. Sobre esa base, el artículo 384 del Código Civil del Estado de Aguascalientes 

sólo responde a la protección de los derechos fundamentales de personas heterosexuales no 

casadas al establecimiento de la filiación jurídica con sus descendientes, pues únicamente 

permite el reconocimiento voluntario de hijo acorde con las relaciones biológicas, de manera 

que excluye la posibilidad de que el hijo de una mujer pueda ser reconocido voluntariamente 

en su acta de nacimiento o en acta especial posterior por otra mujer con quien la madre 

biológica conforme una unión familiar homoparental en cuyo seno se desarrollará aquél y 

que sin tener un vínculo genético con el hijo de su pareja, tenga el propósito de crear la 

relación filial con él para el ejercicio de la comaternidad; esta exclusión entraña una 
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diferencia de trato orientada por el género, que además lleva implícito el rechazo derivado 

de la orientación sexual de quienes constituyen uniones familiares homoparentales de 

mujeres, contraria al derecho de igualdad y no discriminación recogido por el artículo 1o. 

constitucional, y vulnera su derecho de acceder a la procreación y/o crianza de hijos y a 

establecer la filiación jurídica con éstos, comprendido en el derecho a la protección del 

desarrollo y organización de la familia previsto en el precepto 4o. de la Ley Fundamental, por 

lo que el precepto citado resulta inconstitucional. 

 

Amparo en revisión 852/2017. 8 de mayo de 2019. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía 

Piña Hernández, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 

Secretarios: Daniel Álvarez Toledo y Laura Patricia Román Silva. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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COMATERNIDAD. ES UNA FIGURA REFERIDA A LA DOBLE FILIACIÓN MATERNA EN UNIONES 

FAMILIARES HOMOPARENTALES. 

 

El derecho fundamental a la protección del desarrollo y organización de la familia reconocido 

en el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos comprende a 

todo tipo de uniones familiares, entre ellas, las homoparentales conformadas por personas del 

mismo sexo. En ese sentido, todas las personas sin distinción de género u orientación sexual 

tienen el derecho a formar una familia, y si es su deseo, acceder a la procreación y crianza 

de hijos propios, adoptados, gestados mediante el uso de técnicas de reproducción asistida, 

o procreados por uno de ellos. Ahora bien, la comaternidad es una figura propia de la unión 

familiar homoparental constituida por dos mujeres, que se refiere a la doble filiación materna, 

por virtud de la cual la pareja de mujeres se encarga del cuidado bajo su seno de uno o más 

hijos, como cualquier otro ejercicio de crianza parental, aun cuando una de ellas o ambas no 

tengan un vínculo genético con el hijo o hijos. Este ejercicio de procreación y/o crianza de 

hijos debe reconocerse al tenor del citado derecho constitucional cuya protección se 

extiende a toda clase de familia, teniendo en cuenta que lo relevante en el ejercicio de los 

deberes parentales es que éstos se realicen en un ambiente de amor y comunicación con los 

menores de edad, brindándoles una sana educación para la vida, de la manera más 

informada posible, que contribuya a su sano desarrollo integral, y tales caracteres exigibles en 

la crianza de los hijos no están determinados por el género o las preferencias sexuales de 

quienes la realizan, ni por la existencia de vínculos genéticos entre las personas. 

 

Amparo en revisión 852/2017. 8 de mayo de 2019. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía 

Piña Hernández, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 

Secretarios: Daniel Álvarez Toledo y Laura Patricia Román Silva. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 


